
B. O. del E.-Núm. 151 25 junio 1962 8837 

~e acompañará por separado: 

1." Resguardo acredltatlvo de naber constltUldo en la Caja 
General de Depósitos o en la de est!;\ Corporación la cantidad 
de 18.304.31 pesetas en concepto de gara"tia provisionaL en me
tálico. efectos públicos. Cédulas de Crédito Local o créditos re
conocl90s o liquidados por ' esta Corporación. de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 75 del indicado Reglamento, 

2.0 Declaración en la Que el licitador afirme. bajo su res
ponsabilidad. no hallarse comprendido en nlr.guno de lo~ casos 
de Incapacidad o incompatibilidad señalados en los articu
los 4.0 y 5.0 de'J Reglamento de Contratación. 

3.0 Carnet de Empresa con responsabilidad o testimonio 
notarial del mismo 

4.0 En caso de acudil a la sU!lasta alguna entidad. u obrar 
otra persona en representación del licitador. deberán presen- ' 
tarse los poderes para su bastanteo a cargo del mismo. por el 
ilustrísimo señor Secretario de esta Corporación. con una an
telación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los 
pliegos de propOSiciones 

El licitador que después de constituido el depósito provisto
nal no ' formulare proposición o la formulare nula, se entende
rá Que renuncia. en favol' de la Beneficencia Provincial. a la 
cantidad que represente el 20 por 100 del depósito constItuido. 

El licitador que resulte adjudicatario del servicio ampliará 
dicha garantía al 5 por 100 de la adjudicación y a la cantidad 
Que resulte. eri su caso. por aplicación del artículo 82 del Re
glamento 

El plazo de presentación de pliegos comenzará al dia SI

guiente de la publicación de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura. durante las horas de diez a aoce. 
en la Sección de Fomento, 

Las propOSiciones y resguardos de fianzas provisionales y de
finitIvas deberán proveerse de los correspondientes timbres pro
vinciales, 

El plazo de ejecución de las obras es de tres meses. y los 
pagos se verificarán por medio de certificaciones mensuales ex
pedidas por los Servicios Técnicos correspondientes. 

No se precisa para la validez del contrato derivado de estas 
actuaciones autorización superior alguna. 

Modelo de proposición 

Don ...... , con domicilio en .... .. , calle de núm. ....... 
enterado del anuncio, publicado en el «(Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletln Oficial» de la provincia. con fechas ...... 
y ....... y de las demás condiciones que se exigen para tomar 
parte en ..... de las obras ...... , se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras. con estricta SUjeción a las condl· 
clones fijadas, en la cantidad de ' ... " pesetas (en letra y en 
número) . Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la Industria Nacional y del Trabajo en 
todos sus aspectos, incluídos los de Previsión y Seguridad So
cial. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 9 de juniO de 1962.-El Secretario accidental. Juan 
Luis de Simón Toballna.-nl0. 

RESOLUCION de la Diputación Proti,lc1nl de Oviedo 
por la qUe se anuncia C01U;urIiO para adquisición tie 
los artículos que ~e citan. 

Se pUblica anuncio para la contrataclOn. median"" COllcurso, 
de los siguientes artículos. con destino a la Beneficencia Plo
vlnclal. por un pelÍodo de seis meses. a pa~-tlr de la adjudica
ción deflnit.lva: 

Carne de ternera. pescado fresco. leche fresca de vaca. hue
vos frescos de gallina. chocolate en polvo y tableta. tomate al 
natural, ajos. cebollas y verduras, en las cantidades n,ecesarias 
para la normal alimentación de los a.cogidos 

l.as proposiciones Be presentarán en el NegOCiado de Con
tratación. donde se halla de manlfit'"to al pÚblico el expedien
te. durante el plazo de veinte días hábiles. contados a partir 
del síguiente al en Que aparezca este anuncio en 1'1 «Boletín 
Oficial del Estado» y hasta las once horas del último día , 

6arant!as: La provisional e~ de 2.000 pesetas. y la definltl. 
va se determinará conforme al artículo 82 del Reglamento de 
Contratación. aplicando les porcentajes mínimos 

La apertura de plicas tendrá lugar en el Palacio de la DI· 
putaclón, a las doce horas del primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo para la presentación de proposiciones. 

El modelo de proposición y otros detalles del concurso se 
pUblicaron en el «Boletín Oficial» de 18 prOVincia del dí,¡ , 
de los nrrlente." 

Ovle"':l. S de ,'unio de 1962.-FI PI esld"'lte, JosP López ,-1u· 
ñiz.-5.',,,9. 

RESOLUCION de la Diputacton Provinci~1 de Val~ncia 
p)r la que se a:wncia s'Ui~sLa del local nlimero 1 (plan
ta baja y sótanos 1-;]-5) del pasaje comercial de la pla· 
za d e toros de Valencia 

La subasta del local número 1 (planta uaJa y sótanos 1-3-5) 
dEl pasaj = com ': rcial de la plaza d c t :J ros d.' Val , ncia por el pre
cio al alza dr 2,012.151 p-:s': tas, t~ndrú lu ",nr el vi ; l sin'o primer , 
dla hábil siguiente a la fecha de este ((30!etin Oficial». pre
sentándose las plicas. acompañadas elel rl'sguardo de constitu
ción de garantía provisional de 50,243 ,02 peset as, de diez a 
doce horas. durante los vdnte días hábiles comprendidos entre 
los dos citados. en la Serretaria de la Corporación (donde es
tarán de manifiesto el plie~o de condiciones y la titulación), 
con arreglo al slgulehte modelo : 

D~n N. N N." Vecino d ~ "." .. con !bmicllJo (habitual o 
accidentaD en Valencia. calle de ... ". , nÚlnero " .. " , piso " ..... 
enterado del anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día ",.. y del plieGO de condiciones ¡:ara la enaje
nación del local número 1 (pla nta baja y sótanos 1-3-5) del 
pasaje de la plaza de toros. s!' obliga a adquirir dicho inmueb:e 
por la cantidad de .. " (en letra ) pesetas, sUjetnndose al refe
rido pliego de condiciones. a la Ley de Rczimen Local aprobada 
por Decreto de 24 de Junio de 1955 y a lo preceptuado en el 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. de 
9 de enero de 1953 

(Fecha. firma y rúbrica del licitador.) 

Valencia. 5 de junIo de 1962.-El Secretario general. A, Pé
rez Soler.-EI Presidente, B. de Lassala.-:l.694. 

RESOLUCION de la Dinutactón Provincial de Valencia 
por la Que se anuncia subasta del local número 8 
(bajo), del Pasaje comercial de la Plaza de Toros de 
Valencia. 

La subasta del local número 8 (bajo). del Pasaje comercial 
de la Plaza de Toros de Valencia, por el precio al alza de pese
tas 704.000. tendrá lugar el vl,ésimo prlm ~ r dia ha')!! slsuiente 
a la fecha de este (Boletín Oficial del EstadO). presentándose 
las plicas. acompañadas del resgnardo de constitución de ga
rantía provisional de 21.120 pesetas, de diez a doce horas. duo 
rante los veinte dias hábilps comorendidos entre los dos citados, 
en la Secretaría de la Corporaclóil (donde estarán de manifiesto 
el pliego de condiciones y la titulación), con arreglo al siguien
te modelo: 

Don N ...... N .. .... N ....... vecíno d~ .... ". con domicilio <habi
tual o accidentaD en Valencia. calle de " .... . número ...... , 
piso ...... , enterado del anuncio inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» del ó:a ...... y del pliego d!! condiciones para 1a ena
jenación del locul número 8 uel Pasaje de la Plaza de Toros, se 
Obliga a adqUirir dicho mmueb!e por la cantidad de .. "" pese
tas (en letra) . suletándcse al rcfl'rldo olieRo de condiciones. a 
la Ley de Réglmeil Local. a!)fobada 1)01" Decreto de 24 de ,junIo 
de 1955 y a lo prece!}tuado en el Reelamento de Contratación 
dI) I(\~ ':;orpordciones Locale~; de !J de en el o de 1953. 

(Fecha. firma y rúbrica del licitador.> 

Valencia, 7 de junio de 1962,-El Secretario general , A. Pérez 
Soler.-EI Presidente. ,B. de Lassala.-2.726. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Abanto y Ci¿rvana 
por la que se anuncia la adm:s¡ón de ofertas para op
tar al concurso de las obras de reforma del alumbrado 
público en el barrio de Las Carreras 

Con sujeCión a los trámites seflalados Pll el articu lo 40 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales se 
hace público que, durante el plazo de vein',e días hábiles a 
contar del siguiente al en que aparezca inserto este edlcto en 
el «Boletín Oficial del Estado», se admitell proposicIones para 
optar al concurso de las obras de reforma del alumbradr p líbll-


